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OUE APRUEBA LA DONACION OTORGADA POR LA ENTIDAD BINACIONAL
ITAIPU AL MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, EN EL MARCO DE LOS
coNvENtos No 4500015472t2010, "coNsrRucctoN EDtLtctA DEL ARCHIVo
HfsToRtco DEt MtNtsTERto", Y No 450001547312010, "POTENCIACION DE

LAS TECNOLOGIAS DE INFORMACION DEt MINISTERIO", Y AMPLIA EL

PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACION PARA EL EJERCICIO FISCAL 2010,
APROBADO POR LEY NO 3964 DEt 20 DE ENERO DE 2O1O - MINISTERIO DE
RELACIONES EXTERIORES

EL CONGRESO DE LA NACION PARAGUAYA SANCIONA CON FUERZA DE

LEY

Artículo 1o.- Apruébase la donación otorgada por la Entidad Binacional ltaipú al

Ministerio de Relaciones Exteriores, en el marco. de los convenios No 45OOO1547212010

"Construcción Edilicia del Archivo Histórico del Ministerio", No 45OOO1547312010,

"Potenciación de las Tecnologfas de lnformación 
'del Ministerio", cuyo texto se

acompaña.

Artículo 2o.- Amplíase la estimación de los ingresos de la Administración Central

(Tesorería General y Ministerio de Relaciones Exteriores), correspondiente al Ejercicio

Fiscal 2O1O, por un monto total de G. 3.254.82O.OOO (Guaraníes tres mil doscientos

cincuenta y cuatro millones ochocientos veinte mil), conforme al Anexo que se adjunta y

forma parte de la presente Ley.

Artículo 3o.- Apruébase la ampliación del crédito presupuestario para la

Administración Central, por un monto total de G. 3.254.82O.O0O (Guaraníes tres mil

doscientos cincuenta y cua/@ millones ochocientos veinte mil), gue estará afectada al

Presupuesto 2O1O del ffinisterio de Relaciones Exteriores, cpnforme al Anexo que se

adjuntavrormaparte'H- _Jt 
fr
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Artículo 4o.- Autorízase al Ministerio de Hacienda la adecuación de códigos,

conceptos y la programación de montos consignados en los Anexos y detalles de la

presente Ley, de acuerdo al Clasificador Presupuestario vigente, a las técnicas de

programación de ingresos, gastos, y financiam¡ento, al sólo efecto de la correcta

registración, imputación y/o eiecución presupuestaria.

Artículo 5o.- Las autoridades de los Organismos y Entidades del Estado serán

responsables por la inclusión en sus presupuestos de recursos y créditos, planes y

programas que no guarden relación directa con tos fines y objetivos previstos en la ley o

sus cartas orgánicas, de conformidad a lo establecido en el Artículo 70 de la Ley No

1535/99, "DE ADMINISTRACION FINANCIERA DEL ESTADO".

Artículo 6o.- Comunfquese al Poder Ejecutivo.

Aprobado el Proyecto de Ley por la Honorable Cámara de Senadores, a treinta dfas del

mes de setiembre mil diez, quedando sanc el mismo, por la

Honorable Cámara 4lOiputados, a veintiocho días del mes del año dos mil
n Nacional.diez, de conform

I

tl ,nJ\Ñ ',
Jorge Rañón Auy'los Mariño

Secretario 
Tlamentario

Asunción, lq de rytoulfornbql' de 2010
Téngase por Ley de la Repúbtica, publíquese e insértese en el Registro Oficial.

El Presidente de la RePública

Dionisio Borda
Ministro de Hacienda C:-r

H. Cámara de Diputados
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ANEXO

"coNvENlo N o 450001 547 212010
ITAIPU - MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES

,CONSTRUCCION EDILICIA DEL ARCHIVO HISTORICO DEL MINISTERIO'

tNDtcE PAG.

CAPITULO I

OBJETO
ó[ÁúsúlA PRIMERA...... 5

CAPITULO II
DOCUMENTOS
CLAUSULA SEGUNDA ...... c

CAPITULO III
óÉL Ápóñre rlruexctERo DE LA lrAlPU - FoRMA Y coNDlcloNES
CLAUSULA TERCERA ...... ' c

CLAUSULA CUARTA...... 6

CAPITULO IV
oBLIGACIONES DEL MINISTERIO 

^CLAUSULA OUINTA *,

CAPITULO V
REPRESENTANTES 1
CLAUSULA SEXTA '
CAPITULO VI
INFORME Y RENDICION DE CUENTAS a
CLAUSULA SEPTIMA I

CAPITULO VII
CoMUNICACION ENTRE LAS PARTES a
CLAUSULA OCTAVA '
CAPITULO VIII
SUPERVISION a
CLAUSULA NOVENA '
CAPITULO IX
RESCISION
CLAUSULA DECIMA

CAPITULO X
PUBLICIDAD

SULA DECIMO PRIMERA

LO XI
IA

CLAUSULA DECIMO SEGUNDA
CAP¡TULO XII
VALOR
CLAUSULA DECIMO TERCERA

CAP¡TULO XIII
JURISDICCION
CLAUSULA DECIMO CUARTA

8

8l il4
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.CONVENIO ENTRE LA ITAIPU BINACIONAL Y Et MINISTERIO DE RELACIONES

EXTERIORES

For una parte, ltaipú, Entidad Binacional, constituida en los términos del A¡'tfculo

lll del Tratado firmado entre la República del Paraguay y la República Federativa del

Brasil, el 26 de abril de 1973, con sedes en Asunción, Paraguay, en la Calle De la
Residenta No 1075 y en Brasilia-DF, Brasil, en el Edificio CA-O1 de la Petrobras en el

Sector de las Autarquías Norte de la Avenida N/2, con escritorio en la Ciudad de

Curitiba PR, en ta Calle Comendador Araújo No 551, inscripta en el Catastro

Nacional de las Personas Jurfdicas, del Ministerio de Hacienda del Brasil, baio el No

00.395.9881OOO1-35, en este acto representada por su Director General Paraguayo,

Gustavo Codas Friedmann, y por su Director General Brasileño, Jorge Miguel Samek,

en adelante la ltaipú;

Y pot .el .gtf.q.ladq. Ministg,rio de Relaciones Exte¡io.{ep,_ qo.n.domicilio en la pa.flg

Huma¡iáy i¿ ua"vla¡vo,'Asun"¡ón, Páradüáü, "¡ 
'eite'áóio reprbdentacía poi él'Señor

Ministro, Héctor Lacognata, en adelante el Ministerio;

Están entre sf conformes para los efectos de este Convenio, elaborado de

acuerdo con la Norma General de Licitación de la ltaipú, en los términos de las

cláusulas y condiciones que siguen y que libremente otorgan a saber:

CAPITULO I

OBJETO

CLAUSULA PRIMERA- El presente Convenio_- tiene por obieto, la cooperación de las

partes, .para la construcóión edilióia del Archivo Históribo del Ministqrio de Re.ldcio-ñés

Exteriores de la República del Paraguay, de conformidad a lo establecido en el Plan de

Trabajo, en Anexo.

CAPITULO II

DOCUMENTOS

CLAUSULA SEGUNDA- El presente Convenio se rige por las cláusulas y condiciones

en et contenidas y por los documentos abajo relacionados, los que debidamente

rubricados, se anexan al presente instrumento:

ANEXO l: Nota del Ministerio DM No 42110 del 07.04.2O1O.

ANEXO ll: Plan de Trabajo elaborado por el Ministerio y la Dirección de

nación Ejecutiva de la ltaipú; Proyecto y Cronograma Actividades.

CAPITULO III

DEL APORTE FINANCIERO DE LA ITAIPU - FORMA Y CONDICIONES

, la ltaipú efectuará

un Aporte Financiero consistente en el monto estÍ
ll de este ¡nstrumento. tl Jll /^''r' (4/1

/u

CLAUSULA TERCERA- Para la eiecución del presente
el Plan de Trabajo, Anexo
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CLAUSULA CUARTA- El Aporte Financiero de la ltaipú, será entregado al Ministerio,

mediante depósito en una iuenta Bancaria abierta exclusiva y especlficamente para los

fines de este Convenio, conforme al siguiente esquema:

primer Desembotso: la suma de G. 1.576.920.000 (Guaranfes un mil quinientos

setenta y seis millones novecientos ve¡nte mil), luego de:

al la aprobación de la ampliación presupuestar¡a del Ministerio, por el Congreso

Nacional;

bl la presentación por el Ministerio, del Título de Propiedad correspondiente al

terreno en que será construido el edificio; y

c) la emisión de la Orden de inicio por la ltaipú'

Segundo Desembolso: la suma de G. 2.102.560.O00 (Guaranles dos mil ciento dos

millones quinientos sesenta. mil), una vez aprobada, por la lta¡pú, la .RendiCión dq

Cuéntas rér¡ti¿".por el Mínistério, corrpópondiente al Primer Desembolso.

Tercer Desembolso: la suma de G. 1.576.920'000 (Guaranles un mil quinientos

setenta y seis millones novecientos veinte mil), una vez aprobada, por la ltaipú, la

Rendición de Cuentas remitida por el Ministerio, correspondiente al Segundo

Desembolso.

parágrafo Unico- La liberación de los recursos financieros de la ltaipú, será ¡nterrumpida

en caso de incumplimiento del Ministerio, con relación a cualquier Cláusula prev¡sta en

este Convenio o sus anexos.

CAPITULO IV
oBLIGA9IONES DEL MINISTERIO

CTAUSULA OUINTA- Corresponderá al Ministerio:

al ¡ealizar las gestiones necesar¡as ante el Congreso Nacional, para la obtención

de la correspondiente ampliación presupuestaria, en estricto cumplimiento de

la Ley No 1'535/99 "DE ADMINISTRACION FINANCIERA DEL ESTADO" y de

fa Ley No 3964110 "OUE APRUEBA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA

NAclbN PARA EL EJERclclo FISCAL 201o", y su Decreto Reglamentario.

bl presentar a la ltaipú, el Titulo de Propiedad correspondiente al terreno en que

será construido el edificio;

cl aportar recursos propios por la suma de G. 680.000.000 (Guaranfes

seiscientos ochenta millones), en concepto de contrapartida;

dl realizar,los procedimientos licitatorios correpondientes, de conformidad a las

disposiciones de la Ley No 2O51l03 "DE CONTRATACIONES PUBLICAS";

el proveer a la ltaipú, en cualquier momento, toda información necesaria en el

marco del presente Convenio;

fl disponibilizar recursos en la medida que fuere necesario, baio su exclusiva

responsabilidad; 
I

sl fiscalizar y certif icar tafffll t" ,

tu,4
os trabajos, en el marco del Convenio.
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CAP¡TULO V
REPRESENTANTES

CLAUSUSLA SEXTA- Con el fin de asegurar la eficiente coordinación global, técnica-y

administrativa, así como su fiscalizáción, la ltaipú y el Ministerio designarán

representantes a la suscripción de este Convenio, con las debidas facultades para

tratar y decidir los asuntos relacionados a este instrumento.

CAPITULO VI
INFORME Y RENDICION DE CUENTAS

GLAUSULA SEPTIMA- El Ministerio emitirá Informes Periódicos y un Informe Final

dentro de los 30 (treinta) dfas posteriores a la finatización del Convenio, presentando

un detalle de las actividades desarrolladas y las metas atcanzadas, con las justificativas

de la aplicación del Aporte de la ltaipú.

paráqrafo Unico- La no presentac¡ón de tos respectivps InformeF o Rendicig¡.9,p, dj

"r"iiáó,"por 
parte.del Ministerio a lá.haipú,.o la nb apiobaciónde éstos.por la ltaipú,

así como el incumplimiento de cualquier Cláusula o condición de este Convenio,

obligará a la devolución de los recursos aportados por la ltaipú y no ejecutados o

ejec'utados de manera diferente a lo previsto, y a la aplicación de san_ciones, quedando

de esa manera, el Ministerio, inhabilitado para suscribir futuros Convenios con la
Itaipú, por el término de 1 (un) año, independientemente de otras acciones legales que

la ltaipú pudiese adoPtar.

co M u N I c^3f;t^itJ'-ttiY'Lot PA RrEs

GLAUSULA OCTAVA- Todas las comunicaciones relacionadas a la ejecución del

presente Conv.g¡io,, infercambiadas entre. !a ltaipú y el Ministerio, d.eberán hacerse por

escr¡to y protocoili;; ""'"¡ "¿iá 
¿e'recépcién. buando'fueren diri'gidas a la itaipú,

deberán ser remitidas a:

ITAIPU
Dirección de Coordinación Ejecutiva
Calle De la Residenta No 1075
Asunción - ParaguaY

Y cuando estén dirigidas al Ministerio, a:

MINISTERIO DE RELACIONES EXTER¡ORES
Humaitá y 14 de Mayo
Asunción - ParaguaY

CAPITULO VIII
SUPERVISION

CLAUSULA NOVENA- La ltaiPú supervisión de este Convenio, a través de la

Dirección de Coordinación , y sus funciones de contrgl, no eximirán dev
responsabilidad al Ministerio,
comet¡eren durante el desarrollo

las omisiones.
Convenio. t I

JA

o errores qu/¡' eventualmente se



"lB\íunlnnatio do b lndcpendut* nradanal: tEr, - 2011"
Pá9.8/13

PODER LEGISLATIVO

LEY NO 4172

GAPTTUIO lX
RESCISION

CLAUSULA DECIMA- La ltaipú y el Ministerio, podrán rescindir este Convenio, por

mutuo consentirn¡ento y por motivos debidamente iustificados, mediante simple

comunicación escrita, con una antelación de 3O (treinta) dfas, debiendo concluir la

etapa que quedare pendiente al momento de la rescisión.

CAPITULO X
PUBLICIDAD

CLAUSULA DECIMO PRIMERA- Todas las informaciones relativas a cualquier aspecto

del presente Convenio, podrán ser llevadas a conocimiento de terceros, inclusive a

través de publicidad, por cualquiera de las partes.

CLAUSULA DECIMO SEGUNDA- El presente Convenio tendrá una vigencia
(once) meses, contados a partir de Ia Orden de Inicio a ser emitida por la ltaipú.

CAPITULO XII
VALOR

CLAUSULA DECIMO TERCERA- Para todos los efectos legales, se da al presente

Convenio el valor de G. 5.256.400.00O (Guaranfes cinco mil doscientos cincuenta y

seis millones cuatrocientos mil), en concepto de Aporte Financiero de la ltaipú.

parágrafo Unico- El Ministerio aportará recursos propios por la suma de G.

680.-OOO.OOO (Guaranfes seiscientos ochenta.millones), en concepto de contrapartida'

CAPITULO XIII
JURISDICCION

CTAUSULA DECIMO CUARTA- Para dirimir tas eventuales dudas originadas en el

presente Convenio, las partes se someten a la jurisdicción y competencia de los Jueces
y Tribunales de la Ciudad de Asunción, Paraguay, renunciando a cualquier otra, por

más privilegiada que sea.

Conformes, firman ambas partes el presente documento, en 3 (tres) ejemplares de un

mismo tenor y efecto.

Asunción, 01 de iulio de 2O1O-

FDO: Por la ltaipú, Gustfvo Codas Friedmann, Director General Paraguayo.

de 11

FDO:
Relaciones

de Relaciones fxte
II

J"li

riores, Héctor Lacognata, Ministro de
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"CONVENIO ENTRE LA ITAIPU BINACIONAL Y EL MINISTERIO DE RELACIONES
EXTERIORES

Por una parte, ltaipú, Entidad Binacional, constituida en los términos del Artlculo
lll del Tratado firmado entre la República del Paraguay y la Reprlblica Federativa del
Brasif , el 26 de abril de 1973, con Sedes en Asunción, Paragusy, en la calle de la

Residenta No 1075 y en Brasilia-DF, Brasil, en el Edificio CA-O1 de la Petrobras en el

Sector de las Autarqulas Norte de la Avenida N/2, con escritorio en la Ciudad de
Curitiva - PR, en la Calle Comendador Araújo No 551, incripta en el Catastro Nacional

de las Personas Jurídicas, del Ministerio de Hacienda del Brasil, bajo el No

00.395.988/0001-35, en este acto representada por su Director General Paraguayo,
Gustavo Codas Friedmann, y por su Director General Brasileño, Jorge Miguel SameK,
en adelante la ltaipú;

Y por el otro lado, Minister¡o de Relaciones Exteriores, con domicilio en la Calle

Humaita"_y.1.f d9.,Mgyo."AsunciQn,.Fprgqugy.i gn.g.s¡e ?qtq^rep"r.e.!9ntq-da. por et, Señgr
Ministról Heit'or l-ac'ci0nata, en aóeláírte "él Min¡étéfio;

Están entre sí conformes para los efectos de este Convenio, elaborado de

acuerdo con la Norma General de Licitación de la ltaipú, en los términos de las

cláusulas y condiciones que siguen y que libremente otorgan a saber:

CAP¡TUIO I

OBJETO

CLAUSULA PRIMERA- El presente Convenio tiene por objeto, la cooperación de las
partes, para la ejecución del Proyecto: "Potenciación de las tecnologfas de la

lntb'rmbóión del [tlinisterio d'b Reiac¡ones Ex-te.r¡greb de'la Repúbl¡cb dei Paraguáy", dé
conformidad a lo establecido en el Plan'de Trabajo, en Anexo.

CAPITULO II

DOCUMENTOS

CLAUSULA SEGUNDA- El presente Convenio se rige por las cláusulas y condiciones
en él conten¡das y por los documentos abajo relacionados, los que debidamente
rubricados, se anexan al presente ¡nstrumento:

ANEXO l: Nota del Ministerio DM/No 8612010 del 06.04.201O.

ANEXO ll: Plan de Trabajo elaborado por el Ministerio y la Dirección de Coordinación
Ejecutiva de la ltaipú; Proyecto y Cronograma de Actividades.

CAPITULO I¡I

DEL APORTE DE LA ITAIPU - FORMA Y CONDICIONES

CLAUSUTA TERCERA- Para la ejecución del presente Convenio, la ltaipú efectuará
un Aporte Financiero consi
ll de este Instrumento.

nte en el monto establecido

\
I

\
\

monl

J{
de Trabajo, Anexo
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CLAUSULA CUARTA- El Aporte Financiero de la ltaipú, será entregado al Ministerio,
mediante depósito en una Cuenta Bancaria abierta exclusivamente y específicamente
para los fines de este Convenio, conforme al siguiente esquema:

Primer Desembolso: la suma de G. 1.027.700.000 (Guaraníes un mil veintisiete
millones setecientos mit), luego de la aprobación de la ampliación presupuestaria del
Ministerio, por el Congreso Nacional y de la emisión de la Orden de Inicio por la ltaipú.

Segundo Desembolso: la suma de G. 1.147.2OO.OOO (Guaranfes un mil ciento cuarenta
y s¡ete millones doscientos mil), una vez aprobada, por la ltaipú, la Rendición de
Cuentas rem¡t¡da por el Ministerio, correspondiente al Primer Desembolso.

Tercer Desembotso: la suma de G. 1.18O.900.OO0 (Guaraníes un mil ciento ochenta
millones novecientos mil), una vez aprobada, por la ltaiprl, la Rendición de Cuentas

remitida por el Ministerio, correspondiente al Segundo Desembolso.

Parágrafo Unicor La liberación de los, recufsos financieros de.la ltaipú, será interrumpida
en caso de incumplimiento del Ministerio, con relación a cualquier Cláusula prevista en

este Convenio o sus anexos.

CAPITUTO IV
OBLIGACIONES DEL MIN¡STERIO

CLAUSULA OUINTA- Corresponderá al Ministerio:

al realizar las gestiones necesarias ante el Congreso Nacional, para la

obtención de la correspondiente ampliación presupuestaria, en estr¡cto cumplimiento de

ta Ley No1535/99 "DE ADMINISTRACION FINANCIERA DEL ESTADO" y de la Ley No

3964t1O "OUE APRUEBA EL PRESUPUESTO GENERAL DE GASTOS DE LA NACION
PARA EL EJERCICIO 201O" y su Decreto Reglamentario;

bl aportar recursos financieros por la suma de G. 1 .1 32.850.O00 (Guaranfes un
mil ciento treinta y dos millones ochocientos cincuenta mil), en concepto de

contrapartida;

cl realizar, los proced¡m¡entos licitatorios correspondientes, de conformidad a

las disposiciones de la Ley No 2O51l03 "DE CONTRATACIONES PUBLICAS";

dl proveer a la ltaipú, en cualquiera momento, toda la información necesaria en

el marco del presente Convenio;

el disponibilizar recursos humanos en la medida que fuere necesario al

Convenio, bajo su exclusiva responsabilidad;

fl fiscalizar y certificar la ejecución de los trabajos, en el marco del Convenio.

CAPITULO V
ANTES

CLAUSUTA SEXTA- Con el fin
administrativa, asf como su

asegurar la eficiente coordinación global, técnica y
, la ltaipú y el Mi designarán

representantes a la susc de este Convenio, con las d
a este Instrumento.tratar y decidir los asuntos rel

-rf 
{

facultades para



"Ílíccnlcnaúo de b fndqendmtn "frladonnl; ,8ll - 2011"
Pá9. 12113

PODER LEGISLATIVO

LEY NO 4172

CAPITULO VI
INFORME Y RENDICION DE CUENTAS

CIAUSUIA SEPTIMA- El Ministerio emitirá Informes Periódicos y un lnforme Final
dentro de los 30 (treinta) dfas posteriores a la finalización del Convenio, presentando
un detalle de las actividades desarrolladas y las metas alcanzadas, con las justificativas
de la aplicación del Aporte de la ltaipú.

Parágrafo Unico- La no presentación de los respectivos lnformes o Rendiciones de
Cuentas, por parte del Ministerio a la ltaipú o la no aprobación de éstos por la ltaipú,
asf como el incumplimiento de cualquier Cláusula o condición de este Convenio,
obligará a la devolución de los recursos aportados por la ltaipú y no ejecutados o

ejecutados de manera diferente a lo previsto, y a la aplicación de sanciones, quedando
de esa manera, el Ministerio, inhabilitado para suscribir futuros Convenios con la ltaipú,
por el término de 1 (uno) año, independientemente de otras acciones legales que la
ftaipú p.1rfl ie9e adoqtqr,

cAPtTUtO Vil
COMUNICACION ENTRE LAS PARTES

CLAUSUTA OCTAVA- Todas las comunicaciones relacionadas a la ejecución del
presente Convenio, intercambiadas entre la ltaipú y el Ministerio, deberán hacerse por
escrito y protocolizadas en el acto de recepción. Cuando fueren dirigidas a la ltaipú,
deberán ser remitidas a:

ITAIPU
Dirección de Coordinación Ejecutiva
Calle De la Residenta No 1O75
Asunción - Paraguay

Y cuando estén dirigidas al Ministerio, a:

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES
Humaitá y 14 de Mayo
Asunción - Paraguay

CAPITULO VIII
SUPERVISION

CLAUSULA NOVENA- La ltaipú ejercerá la supervisión de este Convenio, a través de la
Dirección de Coordinación Ejecutiva, y sus funciones de control, no eximirán de
responsabilidad al Ministerio, por las omisiones o errores que eventualmente se
cometieren durante el desarrollo del Convenio.

CLAUSULA DECIMA- La ltaipú y. Ministerio, podrán rescindir este Convenio, por
debidamente justificados, mediante simplemutuo consentimiento y por

comunicación escrita, co1 una

"j"0" 
que quedare oendiThe al

l

CAPITULO IX

ción de 30 (treinta) dfas, debiendo concluir la
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CAPITULO X
PUBLICIDAD

CLAUSULA DECIMO PRIMERA- Todas las informaciones relativas a cualquier aspecto
del presente Convenio, podrán ser llevadas a conocimiento de terceros, inclusive a
través de publicidad, por cualquiera de las partes.

CAPITULO XI
VIGENCIA

CTAUSULA DECIMO SEGUNDA- El presente Convenio tendrá una vigencia de 12
(doce) meses, contados a partir de la Orden de Inicio a ser emitida por la ltaipú.

GAPTTULO Xil
VALOR

cuusulñ oeüinno treñbena-''pará'.ioüo, ior"efectoé' É!áies,'sé^dá'al pre$ente
Convenio el valor de G. 3.355.800.000 (Guaranles tres mil tresc¡entos cincuenta y
cinco millones ochocientos mil), en concepto de Aporte Financiero de la ltaipú.

Parágrafo Unico- El Ministerio aportará recursos financieros propios por la suma
de G. 1.132.85O.OO0 (Guaranles un mil c¡ento treinta y dos millones ochocientos
cincuenta mil), en concepto de contrapartida.

GAP|TUTO Xilr
JURISDICCION

CIAUSUIA DFAIMO CUAFTA: Para . dirimir lps eyentuales. dudas .originadap -en . el
presente Convenio, las partes se someten a la jurisdicción y competencia de los Jueces
y Tribunales de la Ciudad de Asunción, Paraguay, renunciando a cualquier otra, por

más privilegiada que sea.

Conformes, firman ambas partes el presente documento, en 3 (tres) ejemplares de un
mismo tenor y efecto.

Asunción, O1 de iulio de 2O1O

FDO: Por la ltaipú Jorge Miguel Samek, Director General Brasileño.

FDO: Por la ltaipú Gustavo Codas Director General Paraguayo.

FDO: Por el Ministerjo de xter¡oJes, Héctor Lacognata, Ministro de

J,( #
//

Relaciones Exteriores."


